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APRUEBA APORTE Y CONVENIO DE SUBVENCIÓN
ORDINARIA MUNICIPAT AÑO 2023. A COMITÉ DE

DESARROTTO Y CUTTURAL LA VOZ DE CRISTO

DECRETO N" 3129

Chillón VieJo, 1 I ABR 2O2J

VISTOS:
l.- Los focultodes oue me confiere lo Lev Not 8.ó95

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificolorios;

CONSIDERANDO:

o.- El Decreio Alcold¡cio N" I 0.100 de fecho 19 .12.2022,
que Apruebo el Presupuesio Municipol poro el oño 2023.

b_- El Adicr-¡to _5. lo Jefo 9," Oiorgor sL-rsv6n¡jq4q-s y
oportes poro fines específicos o personos .iurídicos de corócter público o privodo, sin fines
de lucro, que coloboren direclomente en el cumplimienlo de sus funciones", de Ley
No 18.ó95, Orgónico Conslitucionol de Municipolidodes.

c.- Certificodo de Secrelorio Mun¡cipol {s). en Sesión
Ordinorio N" 13 del dío 03 de moyo de 2022, el H. Concejo Munic¡pol, por unonimidod,
oprobó propuesto de Nuevo Reglomento de Subvenciones Munic¡poles, contenido en ORD.
{ALC} No 2ó-1 de fechc 25 de obri! de 2022. El ocue!'d6 refel'idó dd^nto e! 
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d.- Decrelo Alcoldicio No 3558 de fecho 10.05.2022, que
Derogo D.A. N' 2238 de fecho 28.O8.2O2O. y Apruebo Mod¡ficoc¡ones ol Reglomento de
Subvenciones Munic¡poles.

e.- Decreto Alcoldlcio N" 94ó3 de fecho 30.1 1.2022, que
opruebo combio en colendorio de Subvenciones Mun¡cipoles y Fondeve.

,.- Decieio Aicoidicio i'io 9t89 ,je ieci,a i5.12.n22, clue
opruebo combio en el punio 7 de Reglomento de Subvenc¡ones Municipoles 2023.

g.- Decrelo Alcoldicio No 10.813 de fecho 30.12.2022, que
designo o don Rofoel Buslos Fuentes, profesionol conirotodo grodo 7o EM, como Secrelorio
Municipol Subrogonte.

h.- El Proyecto presentodo por lo institución: "COMITÉ DE
DESAnROttO Y CULIURAT tA VO¿ OE CRislO', Kur.: ó5.03ó.¡45-8, represenionie iegoi Sr. Ánger
Yévenes Troncoso C.1.7.159.074-7: orienlodo o coloboror en e¡ cumpllmlenlo de lo3 funclone3
munlclpoles o l¡ové¡ del desonollo de octividodes de interés común en el ómbilo locol.

l.- EI Acto de lo Comisión Técnico Evoluodoro Munic¡pol
Subvenciones 2023, qJe formo porle inlegronte de este Decrelo.

J. El ofic¡o No lgl de fecho l7 de mozo de 2023. del Sr.
Alcolde. donde presento los proyeclos de los lnstiluciones y Orgonizociones Funcionoles que
posiulon o Concurso Subvenciones Municipoles 2023; proyeclos que fueron debidomente
revisodos por lo Comisión Evoluodoro Municipol.

k- Que el Honoroble Concejo Municipol, en Sesión
Ordinorio N" l0 de dío mortes 04.04.2023, ocordó, por lo unonimidod de sus miembros
osistenles o lo sesión, oprobor los Subvenciones Municipoles oño 2023, según Acto de
Aoerturo de proceso que contiene lo oroouesto hecho oor lo Comis¡ón Evoluodoro. El

ocuerdo referido odopió el N'¡19/23.
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l.- Certif¡codo N" 043 de fecho 05 de obr¡l de 2023, de lo
Direcloro de Adminisfroción y Finonzos, de que exisle uno d¡spon¡bilidod presupueslorio en el
Subl. 24 ílems. 0l Aslg. 004 denominodo "Orgonizociones Comunitorios", poro lo posluloción
de proyectos Subvenc¡ones Municipoles oño 2023.

m.- El Convenio de Subvenc¡ón Ordinorio Municipol
2023, de fecho 05/04/2023, Suscrilo entre lo Municipol¡dod de Chillón Viejo y lo insfiiución
denominodo: COMIIÉ DE DESARROT[O Y CUTTURAL tA voz DE CRISTO "", por un monto de g
400.000.-, poro finoncior lo odquisic¡ón de Proyeclor y Micrófono.

DECRETO:

3.- Lo señolodo inst¡tución deberá rendir cuento
documentodo de lo presenle Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del 1 I .03.20 j5
de lo Coniroloío Generol de lo Repúblico.

ANOTESE, C SE Y ARCHíVESE
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RAFAE STOS FUENTES
SEC ro Mu rcrPAr (s)

t/919.

Com¡té de Desorrollo y Cullurol lo Voz de Crislo, D.A.F, Pl ificoción,D

S retor'ro Municipol

"Lo inst¡tución deberó rendir cuenlo detollodo de los gostos incunidos, ontes del 30 de diciembre de 2023. Lo
documentoción de lo rendición de cuento deberó ser en originol y relerirse exclusivomenle o los gostos incunidos
poro el cuol se olorgó lo subvención municipol, lo que seró supervisodo por lo D¡rección de Administroción y
Finonzos"-
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l.- APRUÉBASE, Conven¡o de Subvención Municipot de
lecho 05/04/2023, con lo inslitución "coMtTÉ DE DESARROTTO y CULTURA| tA VOZ DE CR|STO".

2.- OTóRGASE Subvención Ordinor¡o Municipol o to
lnsiiiuc¡ón denominodo; "COM|TÉ DE DESARROTTO y CUtIURAI tA VOZ DE CR|STO,', por un
monto de $ 400.000.-. con corgo ol Sublítulo 24 ílem O1 , As¡gnoción OO4 "Orgon¡zociones
Comunilorios", del presupueslo municipol vigenle.
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CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAT 2023
MUNICIPATIDAD DE CHITTAN VIEJO

En Chillon Viejo, o , entre lo Municipolidod de Ch¡llon Viejo, persono jurídico
de Derecho Público, Rut.: 69.266.500-7 , represenlodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO
PASTENE, ch¡leno, cédu¡o noc¡onol de ident¡dod N' 13.842.502-9, ombos con domic¡lio en Serrono
N" 3OO, y lo instilución denominodo: "coMtfÉ DE DEsARRotLo Y cutTURAt tA voz DE cRlsTo",
Rut.:ó5.03ó.145-8, represenlodo por Representonte Legol Sr. (o) Ángel Yévenes Troncoso, C.1..:
7.159,074-7, con domicilio en lslo Guord N' 1997, hon ocordodo celebror el siguiente convenio:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo os¡gno uno Subvención Ord¡norio Municipol o lo
inslitución denominodo: "COMITÉ DE DESARROTTO Y CUITURAL tA VOZ DE CR|STO", con el objeto
de finoncior: Adquisic¡ón de Proyector y Micrólonos.

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Ch¡llón Viejo enlrego lo sumo de § 400.000.-, o lo ¡nst¡tución
denominodo: "COi lTÉ DE DESARROTTO Y CULTURAI tA voz DE CR|SIO". lo cuol ocepio esle
oclo.

TERCERO: Lo inliiución rend¡ró cuenlo detollodo del uso dodo de los recursos eniregodos, los
cuoles eslorón respoldodos medionte focfuros y boleios, estos deben rendirse onies del 30 de
d¡ciembre de 2023.

CUARTO: Lo rendición se horó directomenle en Tesorerío Municipol, lo cuol se encuenlro
foculfodo desde yo poro requerir todos los ontecedenies que seon necesorios.

QUINTO: Duronle el tiempo de e.jecución del proyecto lo insiitución denominodo: "COMITÉ DE

DESARROILO Y CULTURAI tA VOZ DE CRISTO", seró superv¡sodo y fiscolizodo por lo Secreiorio de
Plonificoción , o por lo persono que esto designe poro ioles efectos; encorgodo de orientor,
osesoror y evoluor en tereno el desonollo de los octividodes propueslos en el proyecto.

SEXIO: El presenle convenio se firmo en cuotro ejemplores, quedondo uno en poder de lo
insiilución denominodo: "COi ff DE DESARROTTO Y CU|TURAt tA VOZ DE CRISTO" y tos oiros
cuolro restontes serón dislribuidos en lo Dirección de Administroción y Finonzos, SECPLA, y
Secretorio Municipol.

SEPTIMO: Lo Institución deberó responder o sus procedim¡enf os legoles vigentes
de los recursos, osí como tombién o lo e.jecución de oyeclo, somelién

bre el monejo
e cuondo se

presenten follos ol respeclo, o los procedimiento es, los portes on su domicilio
en lo ciudod de Chillón Vieio y se someten o ¡o j bunoles
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RESIDENTE

COMITE DE DESARROTLO Y CUTTURAL LA
VOZ DE CRISTO
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